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De acuerdo con las condiciones establecidas por la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá 
S.A. ESP se reunieron en las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos de Tocancipá el 
día 22 de enero de 2021 a las 4:00 p.m. las siguientes personas: 
 

 

FUNCIONARIO 

 

 

ENTIDAD 

 

CARGO 

 

 

LIZBETH HERRERA GUERRERO  

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

 

Jefe Of. Asesora 

Jurídica y de 

Contratación 

 

 

MARGARITA LUZ BOLÍVAR ORTEGA 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente 

Financiero 

 

 

SONIA MERCEDES RODRÍGUEZ 

SARMIENTO 

 

 

Empresa de Servicios 

Públicos de Tocancipá 

S.A. ESP 

 

Subgerente Técnico 

y Operativo 

 
El fin de la reunión es realizar la evaluación Jurídica, Técnica y Experiencia, Financiera y 
Económica de las propuestas recibidas en respuesta a la Selección Simplificada No. 002 de 2021 
 
El orden de la reunión planteado para esta evaluación es el siguiente: 
 
 

1) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por proponentes 
participantes. 

2) Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas. 
3) Evaluación Técnica 
4) Evaluación Financiera 
5) Definición del proponente seleccionado. 
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DESARROLLO DE LA REUNIÓN 
 
 

1.) Verificación y registro de datos básicos de los sobres entregados por los proponentes 
participantes: 

 
 

En las instalaciones de la Empresa de Servicios Públicos se recibieron las siguientes 
propuestas: 

 
 

PROPUESTA 

No. 

Empresa Proponente Documentos de 

Identificación o Nit. 

Fecha de 

Entrega 

Hora de 

entrega 

Observación 

 

 

No. 01 

 

CONSORCIO 

SANEAMIENTO 21 

 

 

NA 

 

21 de enero 

de 2021  

 

 

11:00  A.M. 

 

 

N/A 

 
 
La propuesta se presentó en original. 
 
2.)  Evaluación Jurídica de las propuestas recibidas: 
 

 

 

Documentos de contenido 

Jurídico 

 

Propuesta No. 1 

CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

Carta de presentación de la 

propuesta 

 

 

Cumple  folios del 1 al 4 

 

Fotocopia del documento de 

identificación del R.L. 

 

 

Se evidencian en los ( folio 10  Oscar Javier Saldaña Díaz)  

Folio 11 (  Folio 11 Diuvigilda Cáceres Rojas)  

 

Certificado de Cámara y 

Comercio 

 

 

Cumple  Fasaldi Construcciones SAS  (Folio 192 al 195) 

Cumple  H &M  Consultoría y servicios SAS (Folio 196 al 201) 
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Certificado de Cumplimiento 

de obligaciones con los 

sistemas generales de 

seguridad social y aportes 

parafiscales. 

 

Cumple ( Folio 205 Fasaldi) 

Cumple folio 206 (H&M)  

 

Rut. 

Cumple (Folio 208 Fasaldi)  

Cumple (Folio 209 a 211)  

Póliza de Seriedad de la 

Oferta 

Cumple (Folio 203) 

Certificado de la Contraloría 

R.L. y Entidad 

Cumplen (Folio 20 21 22 23) 

Cumplen (Folio 15 16 17 y 18)  

 

Certificado de la Procuraduría 

R.L. y Entidad 

Cumple  15 y 16  (Representantes legales )  

Cumple 17y 18 (Personas Jurídicas)  

 

Libreta militar del 

Representante Legal  

Cumple Folio 13  (Aplica solo para el rep. legal hombre)  

Documento Consorcial o 

Unión Temporal 

Cumple folios 5 y 6  

Compromiso anticorrupción  Folio 6 y 8  

 

Después de esta evaluación jurídica se concluye que EL CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

CUMPLE con las condiciones de la Selección Simplificada No. 002 de 2021.   

 
3.) Evaluación Técnica: 
 
De conformidad con los pliegos de condiciones, la información técnica presentada en la propuesta 
se califica de la siguiente manera:  
 

Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

CLASIFICACIÓN UNSPSC La inscripción del oferente en el RUP debe estar vigente y el certificado debe 

aportarse con fecha de expedición no mayor a un (1) mes de antelación a la fecha de cierre del presente 

proceso de selección simplificada pública. El objeto del presente Proceso de Contratación está codificada en 

el Clasificador de Bienes y Servicios de Naciones Unidas (UNSPSC) con el cuarto nivel, como se indica en la 

Tabla 1. 

 

 

Tabla 1. Codificación de la obra pública en el sistema UNSPSC 

 

La no inscripción y calificación en las actividades, especialidades y grupos exigidos para el 

proceso de selección antes de la fecha de cierre del mismo, no será subsanable en ningún caso.  

Los oferentes deberán estar inscritos en al menos 3 de los códigos CIUU del presente proceso 

de contratación.  

Para el caso de consorcios, uniones temporales o asociaciones, la inscripción de cada uno de 

los integrantes en el RUP debe estar vigente a la fecha de presentación de la oferta. Cuando en 

el Anexo No. 1 “Datos del Proceso” se solicite estar inscrito y clasificado en más de una 

actividad, especialidad y grupo, entre todos los integrantes del consorcio, unión temporal o 

asociación deben cumplir con la totalidad de los requisitos de clasificación exigidos. 

 CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

(FASALDI CONSTRUCCIONES SAS - H&M CONSULTORIAS Y 

SERVICIOS SAS) 

 77101600 PLANEACIÓN AMBIENTAL -  ANVERSO DEL FOLIO 29 

Y 132 

 81101500 INGENIERIA CIVIL Y ARQUITECTURA – FOLIO 30 Y 

132 

 

 

 

CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

 83101500 SERVICIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO - 

FOLIO 30 Y 132 

OBSERVACIONES: de conformidad con la clasificación UNSPC, CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones y la fecha se encuentra dentro del 

plazo establecido. 

 

EXPERIENCIA GENERAL DEL PROPONENTE 

 
El oferente deberá tener experiencia general registrada en el RUP, en la ejecución de al menos un 

(01) contrato de obra que involucre CONSTRUCCIÓN DE ALCANTARILLADOS SANITARIOS, cuyo 

valor sea igual o superior a una (1) vez el presupuesto oficial el cual se actualizará en salarios 

mínimos. Si no fuere suficiente para el 100% del valor del presupuesto oficial, se podrán tener en 

cuenta más experiencias que sumadas arrojen el presupuesto oficial y que estén inscritas en el 

RUP. Se tendrán en cuenta contratos que involucren construcción de alcantarillados y a fines con 

las actividades del contrato. Para calcular la experiencia del proponente se actualizará el valor de los 

contratos aportados de conformidad con el salario mínimo del año 2020. 

FOLIO  218 - 243 
 

Contrato Número: 095 DE 2019 

Objeto: CONSTRUCCIÓN DEL ALCANTARILLADO SANITARIOY 

TANQUE COMUNAL EN EL SECTOR SOLER DEL MUNICIPIO DE 

TOCANCIPÁ. 

Valor: $ 148.801.260,oo 

SMMLV: 170 

Entidad contratante: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE 

TOCANCIPÁ S.A ESP 

No. del contrato ejecutado RUP:  26 – ANVERSO DEL FOLIO 163    

 

 

 

 

 

NO CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

OBSERVACIONES: De conformidad con la Experiencia general, el CONSORCIO SANEAMIENTO 
21 NO CUMPLE con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones, pues allega un contrato que 
no cumple con los SMMLV requeridos. 
 

EXPERIENCIA ESPECÍFICA DEL PROPONENTE 

El proponente deberá acreditar como experiencia especifica: Un (1) contrato celebrado, terminado y 
liquidado en los últimos cinco años, cuyo objeto esté relacionado con: CONSTRUCCIÓN DE 
ALCANTARILLADOS SANITARIOS, incluye reconstrucción reposición rehabilitación y afines, cuya 
sumatoria sea una (1) vez el valor presupuesto. Deberá demostrar que dentro de las actividades 
ejecutadas se realizó:  

 

En los que se verifiquen como mínimo Instalación y suministro de tubería PVC de diámetro igual o 
superior a 10”, en una cantidad cuyo costo ejecutado sea igual o superior al presupuesto oficial.  
 
Los contratos pueden haberse suscrito con entidades privadas o del sector estatal, si aporta 
contratos estatales deberá adjuntar copia del contrato, acta de liquidación o acta final de recibo a 
satisfacción de la obra y si aporta contratos con entidades privadas deberá aportar copia del 
contrato acta de recibo de obra, y certificación expedida por el representante legal de la Entidad.  
NOTA 1: NO se aceptan auto certificaciones de experiencia, no se aceptan contratos de 
administración delegada.  
NOTA 2: Si se presentan certificaciones de ejecución por consorcio o unión temporal se calculará la 
experiencia de acuerdo al factor y porcentaje en que el oferente haya participado.   

 
 
Contrato Número: 231 DE 2016 

Objeto: ALCANTARILLADO SANITARIO SOBRE LA CALLE 35 ENTRE 

CARRERA 42 Y 33 SOBRE CARRERA 34ENTRE CALLES 33B – 37 

BARRIO BARZAL 

Valor: $ 1.255.085.557,oo 

Fecha d liquidación: 29 de diciembre de 2016 

Valor: $ 1.255.085.557,oo 

SMMLV: 1.430 – Participación del 98% = 1.401 

Actividades: 

 

 

 

 

NO CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

Número de pozos de inspección: CUMPLE. 

Tubería PVC de diámetro igual o superior a 10”: NO CUMPLE 

 

 

 

OBSERVACIONES: de conformidad con la Experiencia específica, NO CUMPLE debido a que la 
experiencia requerida en la “Instalación y suministro de tubería PVC de diámetro igual o superior a 
10”, en una cantidad cuyo costo ejecutado sea igual o superior al presupuesto oficial” no se cumple 
pues la sumatoria de los ítems no es igual o superior al valor del presupuesto oficial. Sin embargo, 
se requiere enviar los folios 228 a 233 PUES NO SON LEGIBLES  

MAQUINARIA Y EQUIPO REQUERIDO - El proponente favorecido deberá suministrar y mantener 

en la obra el equipo necesario y suficiente, adecuado en cantidad, capacidad, condiciones técnico-

mecánicas características y tecnología, para cumplir con los programas, plazos, especificaciones 

técnicas y ambientales de la obra; por lo tanto, los costos inherentes al equipo serán considerados 

en el análisis de los precios unitarios de la propuesta. El equipo mínimo requerido estará 

compuesto así: - 2 (dos) volquetas doble troque, modelo mayor o igual a 2010 - 2 (dos) 

minicargadores, modelo mayor o superior a 2015 - 1 (una) retroexcavadora, con potencia mínima 

de 72 HP, modelo mayor o igual a 2005 - 2 (dos) compactadores tipo canguro - 1 (un) benitin de 

tres toneladas - 1 (un) Equipo de topografía. Equipos o herramientas mínimas con los que cuenta 

el proponente: (esta información la debe suministrar el proponente en la propuesta que presente y 

podrá ser en calidad de propiedad del proponente para lo que anexara carta de compromiso del 

equipo y las facturas de compra respectivas, o podrá ser en calidad de arrendamiento para lo que 

anexara copia del contrato de alquiler de los equipos y/o carta de compromiso junto con la 

documentación de la maquinaria. 

 

2 (dos) volquetas doble troque, 

modelo mayor o igual a 2010 

Folios 247-249 

Volqueta MACK Modelo 2012 

(SKZ156) 

Volqueta MACK Modelo 2012 

(SKZ276) 

Adjunta tarjeta de propiedad y carta 

de compromiso. 

CUMPLE 



  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ 
                                                         

                                                                                                                      

 
 
 

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR –PROCESO DE SELECCIÓN 
SIMPLIFICADA No 002 de 2021  

 

Calle 10 No. 7 - 63   www.esptocancipa.com 

8697014 - 8697030   Email atencionalusuario@esptocancipa.com  

Tocancipá, Cundinamarca, Colombia. 
 
 

 

8 

Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

2 (dos) Minicargadores, modelo 

mayor o superior a 2015 

Folios 251-253 

No se puede verificar, no son 

legibles las tarjetas de propiedad. 

No se puede 

verificar, no son 

legibles las tarjetas 

de propiedad. 

1 (una) Retroexcavadora, con 

potencia mínima de 72 HP modelo 

mayor o igual a 2005 

Folio 255 

Retroexcavadora Modelo 2009 

Adjunta tarjeta de propiedad y carta 

de compromiso. 

CUMPLE 

2 (dos) Compactadores tipo canguro 

Folio 257-260 

2 Canguros MASALTA  

Adjunta facturas de compra y carta 

de compromiso. 

CUMPLE 

1 (un) Benitin de tres toneladas 

Folio 262 

Vibrocompactador en tándem 

modelo BW120 AD-4 

Adjunta declaración de importación. 

CUMPLE 

1 (un) Equipo de topografía 

Folios 264-267 

Estación Total GEOMAX Modelo 

ZT20R 5” 

Adjunta carta de compromiso y 

certificado de calibración. 

CUMPLE 

PERSONAL PROPUESTO – El proponente deberá contar con los profesionales que cumplan con 

las condiciones, calidades y exigencias establecidas para acreditar la experiencia del personal 

solicitado; todo profesional ofrecido para el proyecto deberá acreditar, que está autorizado para 

ejercer la profesión. 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

DIRECTOR DE OBRA 

Ingeniero Civil o Ingeniero Sanitario 

o Ingeniero Ambiental: 

EXPERIENCIA GENERAL: mínima 

de diez (10) años como Ingeniero 

Civil o Ingeniero Sanitario o 

Ingeniero Ambiental, contados a 

partir de la expedición de la 

matricula profesional, se acreditará 

mediante la presentación de la copia 

de la matricula profesional, copia del 

diploma de grado y certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional. 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

certificar la participación como 

director en mínimo tres (03) 

proyectos relacionados con la 

construcción de sistemas de 

saneamiento básico. 

Folios 269-284 

Profesión: Ingeniero Civil 

Profesional propuesto: Alberto 

Santos Acosta 

Fecha de expedición de la 

matrícula: 16 de noviembre de 

2006. 

Experiencia Específica:  

1. 1. Construcción del plan maestro de 

alcantarillado urbano y sistema 

sanitario inspección La Magdalena 

municipio de Quebradanegra.  

2. 2. Construcción del sistema de 

alcantarillado sanitario sector la 

chucua del municipio de Tocancipá 

Etapa dos. 

3. 3. Construcción de acueductos y 

alcantarillados en los municipios de 

Cundinamarca. 

4. El Ingeniero Alberto 

Santos Acosta figura 

como Representante 

Legal pero no se 

evidencia que haya 

sido Director de las 

Obras, no es lo 

mismo un 

Representante Legal 

que un Director de 

Obra, por lo que NO 

CUMPLE con la 

experiencia 

específica requerida. 

 

RESIDENTE DE OBRA 

Profesional en Ingeniería Civil. 

EXPERIENCIA GENERAL: mínima 

de ocho (8) años, contados a partir 

de la expedición de la matrícula 

profesional. Se acreditará mediante 

la presentación de copia de la 

matrícula profesional, copia del 

diploma de grado y certificado de 

vigencia de la tarjeta profesional. 

Folios 286-289 

Profesión: Ingeniero Civil 

Profesional propuesto: Oscar 

Javier Saldaña Díaz 

Fecha de expedición de la 

matrícula: 21 de noviembre de 

2002. 

Experiencia Específica:  

 

 

 

CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

EXPERIENCIA ESPECIFICA: 

Certificar la participación como 

residente de mínimo dos (02) 

proyectos en la construcción de 

sistemas de saneamiento básico. 

5. 1. Construcción del Plan Maestro 

de Alcantarillado Urbano y Sistema 

Sanitario Inspección La Magdalena 

municipio de Quebradanegra.  

6. 2. Construcción de acueductos y 

alcantarillados en los municipios de 

Cundinamarca. 

PROFESIONAL HSEQ 

Un (1) profesional en Seguridad y 

Salud en el Trabajo y/o profesional 

en Salud Ocupacional y/o 

Administrador en salud ocupacional 

y/o Especialista en seguridad y 

salud en el trabajo. 

Experiencia mínima de cinco (05) 

años. Se deberá allegar copia de la 

resolución de la Secretaría de 

Salud. Se requiere la participación 

en dos (02) obras en las cuales se 

haya desempeñado como HSEQ en 

los últimos cinco (05) años. La 

experiencia será contada a partir de 

la expedición de la certificación 

emitida por la Secretaria de Salud. 

Folios 291-295 

Profesión: Profesional en Salud 

Ocupacional 

Profesional propuesto: Cristina 

Fernández Hoyos 

Licencia: Resolución No. 14275 

del 15 de noviembre de 2013. 

Experiencia Específica:  

1. Construcción, adecuación del 

restaurante escolar e la IEM Luis 

Orjuela Sede Rafael Pombo y 

mantenimiento de la IEM Santiago 

Perez Sede Carrusel. (10-04-2017) 

2. Construcción adecuación de 

aula múltiple para las instituciones 

educativas Gabriela Mistral, sede 

San Nicolás, Agropecuario, sede 

Granja Agrícola, Dinamarca sede 

La granja, 20 de julio sede Lilia 

Castro y Juan Rozo sede principal 

del municipio de Acacías Meta. (22-

04-2016) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

ASESOR HIDRÁULICO 

Ingeniero civil con posgrado en 

Hidráulica o Ingeniero Hidráulico o 

Ingeniero Sanitario. 

EXPERIENCIA GENERAL mínima 

de diez (10) años, que se contará a 

partir de la fecha de expedición del 

título requerido. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: acreditar la 

participación en mínimo dos (02) 

contratos como especialista en la 

construcción sistemas de 

saneamiento básico. 

Folios 297-307 

Profesión: Ingeniero Sanitario y 

Ambiental 

Profesional propuesto: Marlon 

Eduardo Zambrano Malagón (15 de 

noviembre de 2002) 

Experiencia Específica:  

1. Obras de optimización de redes 

de acueducto y alcantarillado y 

obras complementarias en la 

calle 11 entre carrera 24 y 26Bis 

en el municipio de Pereira. 

2. Construcción de acueductos y 

alcantarillados en los municipios 

de Cundinamarca. 

El Ingeniero Marlon 

Eduardo Zambrano 

Malagón figura como 

Contratista de la 

obra en el contrato 

No. 1 pero no 

acredita la 

experiencia como 

Especialista, por lo 

que NO CUMPLE con 

la experiencia 

específica requerida 

de como especialista 

en mínimo dos (02) 

contratos. 

ASESOR AMBIENTAL 

Ingeniero Ambiental y/o 

Administrador ambiental. 

EXPERIENCIA GENERAL mínima 

de tres (03) años, que se contarán a 

partir de la fecha de expedición del 

título de grado.  

EXPERIENCIA ESPECIFICA: debe 

acreditar la participación en mínimo 

dos (02) contratos como asesor 

ambiental en la construcción de 

sistemas saneamiento básico. 

Folios 309-313 

Profesión: Ingeniero Ambiental 

Profesional propuesto: María 

Alejandra Barrera Artunduaga 

Fecha de expedición de la 

matrícula: 07de julio de 2017. 

Experiencia Específica:  

1. Construcción del alcantarillado 

Sanitario y Tanque Comunal en el 

sector Soler del municipio de 

Tocancipá. 

2. Obras de optimización de redes 

de alcantarillado y obras 

 

 

 

 

 

 

CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

complementarias en la Calle 11 

entre carrera 24 y 26 BIS en el 

municipio de Pereira. 

ASESOR EN GEOTECNIA 

Ingeniero Civil con posgrado en 

Geotecnia o Mecánica de suelos y 

cimentaciones o Ingeniería de 

fundaciones o Ingeniería de 

Pavimentos 

EXPERIENCIA GENERAL mínima 

de cinco (05) años, que se contará a 

partir de la fecha de expedición del 

título requerido. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: acreditar la 

participación en mínimo dos (02) 

contratos como especialista en 

geotecnia. 

Folios 315-320 

Profesión: Ingeniero Civil 

Profesional propuesto: Yuli 

Andrea Nivia Quintero 

Fecha de expedición de la 

matrícula: 19 de noviembre de 

2009. 

Experiencia Específica:  

1. Construcción del alcantarillado 

Sanitario y Tanque Comunal en el 

sector Soler del municipio de 

Tocancipá. 

2. Obras de optimización de redes 

de alcantarillado y obras 

complementarias en la Calle 11 

entre carrera 24 y 26 BIS en el 

municipio de Pereira. 

 

 

 

En el contrato de 

Alcantarillado Soler 

la ESPT nunca 

requirió en su 

contrato un 

especialista de este 

tipo por lo que la 

certificación 

presentada no se 

acepta y por lo tanto 

el especialista NO 

CUMPLE 

TOPÓGRAFO 

Topógrafo Titulado y/o Tecnólogo en 

Topografía con matrícula profesional 

vigente 

EXPERIENCIA GENERAL: mínima 

de cinco (5) años como Topógrafo, 

contada a partir del Diploma de 

grado y/o Acta de grado. Se 

acreditará mediante la presentación 

Folios 322-325 

Profesión: Tecnólogo en 

Topografía 

Profesional propuesto: Yesenia 

Rocío Romero Marin 

Fecha de diploma de grado: 18 

de septiembre de 2015. 

 

 

CUMPLE 
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Propuesta No. 1  
CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

EVALUACIÓN 

de copia de la matricula profesional, 

copia del diploma de grado y 

certificado de vigencia de la tarjeta 

profesional vigente. EXPERIENCIA 

ESPECIFICA: mínimo un (01) 

contrato de topografía en sistemas 

de Acueducto o Alcantarillado 

Experiencia Específica:  

1. Obras de optimización de redes 

de alcantarillado y obras 

complementarias en la Calle 11 

entre carrera 24 y 26 BIS en el 

municipio de Pereira. 

OBSERVACIONES: de conformidad con el personal requerido para el proyecto, CONSORCIO 
SANEAMIENTO 21, NO CUMPLE debido a que el profesional presentado como Director de Obra no 
acredita la experiencia en este cargo en los contratos certificados y el Asesor Hidráulico tampoco 
cumple con la experiencia específica requerida. Así mismo no cumple en la experiencia específica 
presentada para el Asesor en Geotecnia.| 

PROPUESTA ECONOMICA: de conformidad con LA PROPUESTA ECONOMICA presentada por 

CONSORCIO SANEAMIENTO 21, CUMPLE con los requisitos exigidos en la Selección Simplificada 

No. 002 de 2021. 

 
 

4) Evaluación Financiera:  
 

Indicador Financiero  
Propuesta No. 1 

CONSORCIO SANEAMIENTO 21 

 

INDICADOR VARIABLES DE CALCULO SOLICITADO EVALUACIÓN

Activo Corriente 60,632,808                                  746,044,165                                

Pasivo Corriente 27,909,080                                  137,768,517                                

Endeudamiento Total Pasivos 27,909,080                                  323,701,269                                0.37                 

Total Total Activos 74,182,808                                  882,765,448                                

Utilidad Operacional 36,093,553                                  337,182,895                                

Gastos de Intereses 230,095                                        -                                                      

Capital de Trabajo Activo Corriente - Pas ivo Corriente $60.632.808 - $27.909.080 $ 32,723,728 $746.044.165 - $137.768.517 608,275,648 > = 200.000.000  SOLICITO ESTADOS FINANCIEROS 

Rentabilidad Utilidad Operacional 36,093,553                                  337,182,895                                

del Patrimonio Patrimonio 46,273,728                                  553,064,179                                

Rentabilidad Utilidad Operacional 36,093,553                                  337,182,895                                

del Activo Total Activos 74,182,808                                  882,765,448                                

RUP NO mayor a 30 díasFecha de RUP Enero 19 de 2021 Enero 19 de 2021

Fecha de Evaluación Financiera Enero 25 de 2021 Enero 25 de 2021

Elaborado por: Margarita Luz Bolívar Ortega - Subgerente Financiera ESPT

OBSERVACIÓN: SOLICITO ESTADOS FINANCIEROS DE LAS DOS EMPRESAS CONSORCIADAS, PARA VERIFICAR INFORMACIÓN 

 SOLICITO ESTADOS FINANCIEROS 

0.780 > = 0.01 CUMPLE

CAPACIDAD FINANCIERA

Indice de Liquidez 2.17                       > = 1 CUMPLE

0.38                       < = 0.4 CUMPLE

CONSORCIO SANEAMIENTO 21

5.42                 

0.61

H & M CONSULTORIAS Y SERVICIOS S.A.S 40% FASALDI CONSTRUCCIONES S.A.S 60%

Razón de Cobertura 156.86 > = 1-

0.487 > = 0.01 CUMPLE

> = 30 días CUMPLE

0.382

66

 
 
 
 



  EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE TOCANCIPÁ 
                                                         

                                                                                                                      

 
 
 

INFORME DE EVALUACION PRELIMINAR –PROCESO DE SELECCIÓN 
SIMPLIFICADA No 002 de 2021  

 

Calle 10 No. 7 - 63   www.esptocancipa.com 

8697014 - 8697030   Email atencionalusuario@esptocancipa.com  

Tocancipá, Cundinamarca, Colombia. 
 
 

 

14 

 
Después de terminar la Evaluación Financiera se concluye que la propuesta No. 1 proponente 
CONSORCIO SANEAMIENTO 21, CUMPLE PARCIALMENTE, con la presentación de 
documentos y los Indicadores Financieros solicitados en los pliegos de la Selección simplificada 
No. 02 de 2021 se califican como CUMPLE PARCIALMENTE, hasta tanto no se aporten y revisen 
los Estados Financieros de las empresas consorciadas ya que el RUP aportado tiene imágenes a 
tamaño cuarto de página y no es legible por lo que sería del caso subsanar tal situación.  

  
5.) Definición del proponente seleccionado 
 
De acuerdo con el análisis que antecede y conforme a los requisitos habilitantes y ponderación el 
comité evaluador designado, recomienda al ordenador del gasto solicitar la subsanación de la 
oferta presentada en los puntos señalados al proponente CONSORCIO 21, por NO Cumplir con las 
condiciones del proceso. Lo anterior de conformidad con lo establecido en el literal e) del numeral 

3.1.2 del Manual de Contratación que en lo pertinente establece: “Durante el periodo de evaluación 
la EMPRESA, podrá requerir los documentos necesarios y saneables, certificados y aclaraciones 
que estime pertinentes, con el fin de subsanar aquellos requisitos relativos al proponente, que, 
luego de la verificación correspondiente. Serán subsanables, antes de la decisión de celebrar un 
contrato con un proponente determinado, los aspectos de forma de las propuestas (tales como 
autenticaciones, apostille, idioma, errores en la garantía de seriedad o fallas en la misma respecto 
de lo exigido, entre otros) o la omisión en ella de la acreditación de condiciones preexistentes 
a la hora de presentación de la propuesta y que por lo tanto pueda ser objeto de verificación 
(tales como certificaciones, calidades del personal ofrecidos, entre otros) y en general todos 
aquello aspectos que permitan realizar la comparación objetiva de la propuestas recibidas, sin que 
afecte la asignación de puntaje conforme a lo señalado en la Invitación.”  
 
 
Para constancia se firma a los veinticinco (25) días del mes de enero de 2021 por quienes en esta 
evaluación participaron en comité siendo las 4 y 30 pm dada la extensión de la oferta presentada.  
 
 

 
(Original firmado) 

MARGARITA LUZ BOLÍVAR ORTEGA  
Evaluador Financiero 

 
 
                                                              (Original firmado) 

LIZBETH HERRERA GUERRERO   
Evaluador Jurídico 

 
                                                            (Original firmado) 

SONIA MERCEDES RODRÍGUEZ SARMIENTO 
                Evaluador Técnico y Operativo 

 


